
ORGANIZACIÓN MUNDIAL WT/REG56/N/1

WT/REG57/N/1

DEL COMERCIO 30 de marzo de 1998

(98-1255)

Original: inglésComité de Acuerdos Comerciales Regionales

ACUERDOS DE LIBRE COMERCIO ENTRE ISRAEL Y LA REPÚBLICA CHECA
E ISRAEL Y LA REPÚBLICA ESLOVACA

Notificación de las Partes

Se ha recibido de la Misión Permanente de Israel (también en nombre de las Misiones
Permanentes de la República Checa y de la República Eslovaca) la comunicación siguiente, de fecha 19 de
marzo de 1998, con el ruego de que se distribuya a los Miembros de la OMC.

_______________

La Misión Permanente de Israel, por una parte, y la Misión Permanente de la República Checa
y la Misión Permanente de la República Eslovaca, por la otra, de conformidad con el apartado a) del
párrafo 7 del artículo XXIV del GATT de 1994 y el Entendimiento relativo a la interpretación del
artículo XXIV del GATT de 1994, desean notificar a la Organización Mundial del Comercio que sus
respectivas autoridades han concluido las negociaciones y firmado dos acuerdos bilaterales de libre
comercio.

El Acuerdo entre Israel y la República Checa fue firmado el 20 de mayo de 1996, se aplica
de manera provisional desde el 1º de enero de 1997 y entró en vigor el 1º de diciembre de 1997.

El Acuerdo entre Israel y la República Eslovaca fue firmado el 22 de mayo de 1996 y entró
en vigor el 1º de enero de 1997.

Estos dos Acuerdos tienen la finalidad de eliminar los derechos arancelarios sobre lo esencial
de los intercambios comerciales entre los respectivos países e incluyen también otras disposiciones
relacionadas con el comercio.1

Las Partes desean expresar su voluntad de contribuir activamente al proceso de exámenes, de
conformidad con el procedimiento acordado en el Comité de Acuerdos Comerciales Regionales.

__________

1Los textos de los acuerdos de libre comercio se distribuyen en los siguientes documentos: Israel-República
Checa en el WT/REG56/2 e Israel-República Eslovaca en el WT/REG57/2.




